
Guayaqull. ma.zo 21 del2014

Señores Socios de

INDUSTRIAL ANABRA C LTDA

Ciudad

Estimados Señoaes Socios

Para dar cumplimrento a lo dtspueslo en la Ley de Compañías. en mi calldad de

Comsaro Prncipal informo a usledes que he revsado los Estados F nancieros de á

compañia NDUSTRIAL ANABRA C. LTDA co..espond entes al ejercicio económco del

año 2013 El exame¡ fue practicado de acuerdo a las nomalivas en matena societaía y

tnbuiaria, incluyendo aquellas pruebas de los libros y docur¡entos que sustenian a

Contabilidad y otros proced mienlos de verif¡cación que consideré necesanos con las

circunstancias Una vez efectuados los aná ss y rev siones procedo a informar lo

siguienter

Las cifias conlenidas en el Estado de Sltuación y en el Estado de Resultados
son fel aeflelo de los reg stros contables

Los Admin slradores de la compañia cumplen con las ñoranas legales y

estatuta¡as, de gua manera con las resolucones emitidas por a Junta de
Accioñistas

Los libros de aclas y acciones están actual¡zados; la correspondenca
comprobantes y regrslros contab es se llevan y arch van de conformldad con las
dispos c ones legales para el efecto.

Los procedimientos operativos y de conkol interno están diseñados de acuerdo
a las necesidades de la compañia y se cumpen adecuadaT¡enle con sus
obletrvos

La custodia de os bienes de la compañía o dé ierceros lienen la vigilancia
cuidado y mantenimiento necesarios

En el año2013 a compañia no realzó actvidad aguna que e permita obtener
¡ngresos.

Quiero dejar constancra de rnis agradecimientos por la colaboración recib da de

parte de los administradores para la revis ón y ve¡fcación documentar a previo a
La elaboración del presenie informe.
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En m opiñ¡ón, los Estados Fináncieros de INDUSTRTAL ANABRA C LTDA. at 31 de
dioembre del 2013 son confables y presentan razonablemente su posrc ón fñanciera,
eslados que fueron elaborados conforme a las noTanas y práctrcas contables y a las
establecidas poa la Superintendencia de Cornpañías ap cadas uniforÍremente

De los señores socios.

Alentamente

Silvia AltamiÉñó Batdeón
COIVlISARIO PRINCIPAL


